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"Por medio de la cual 3e autoriza un pago"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGIA INSTITUTO TECNICO CENTRAL
.ETITC",

En uso de sus facultades legales y esláutar¡as, y en especial las conferidas por el Decrelo

- Ley 591 de 1991, la Ley 30 de 1992, la Ley 80 de 1993, Ley No. 1'150 de 2007, Decreto
No. 1082 de 2015, el Acuerdo 05 de 2013'Estatuto General" expedido por el Consejo
Directivo y demás normas v¡gentes concordantes y reglamentar¡as de la materia, y

CONSIDERANOO

La Escuela Tecnológica lnstiluto Técn¡co Central ofrece programas de educac¡ón sup€rior
en los n¡veles de técn¡ca profes¡onal, tecnologia y Profes¡onal Universilario en lngen¡er¡a -
art¡culados por c¡dos secuenc¡ales y complementarios (prop€déuticos) y programas de
especial¡zación técn¡ca; además de bás¡ca secundaria y media técnica. También la Ley le
permite a nivel de posgrado: especial¡zac¡ones tecnológ¡cas y especializac¡ones
profesionales.

Actualmente la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central ofrece los s¡gu¡entes
programas:

FACULTAD DE SISTEMAS
r' Técnica Profesional en Compulación - SNIES No. 101514
/ Tecnología en Desanollo de Software - SNIES No. '103354
/ lngeniería de Sistemas - SNIES No. 52656

FACULTAD DE iLEEA]EéUEA/ fécnica Profesiona¡ en Elec{rónicá lndustrial - SNIES No. 1O3232
/ Tecnología en Automat¡zac¡ón ¡ndustrial- SNIES No. 103233
/ lngeniería Mecatrónica - SNIES No. 5269'l '

FACULTAD DE ELECTROMECÁNICA
/ Técnica Profesional en Manten¡miento lndustr¡al - SNIES No. 103098
/ Tecnología en Montajes lndustriales - SNIES No. 53360
/ lngen¡eria Eledromecán¡ca - SNIES No. 53307'

FACULTAD DE MECÁNICA
/ Tanica Profesional en D¡bujo Mecán¡co y de Henamientias lndustriales - SNIES No.

105 t 63
r' Tecnología en Gest¡ón de Fabricac¡ón Mecán¡ca - SNIES No. 105164
/ lngenieria Mecán¡ca - SNIES No. 105162

FACULTAD DE PROCESOS INDUSTRIALES
/ Técn¡ca Profesional en Procesos de Manufaclura - SNIES No
/ Tecnología en Producc¡ón lndustr¡al - SNIES No.52657
/ lngeniería de Procesos lndustriales - SNIES No. 5259 -

103316

LICENCIATURA EN TECNOLOGíA
En Convenio @n la Universidad Pedagóg¡ca Nacional Resoluc¡ón MEN 0'18755 d¡c¡embre
'10 de 2018

ESPECIAUZACIONES
/ Tecnológ¡ca en Diseño y Geslión de S¡stemas y Dispositivos para lntemet de las

Cosas - SNIES No. 110201
/ Seguridad y Salud en el Trabajo - SNIES No. 'l '10257
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La entidad cuenta en su estrudura con la Vicerrectoría Académ¡ca, la cual tiene entre otras
func¡ones las s¡gu¡entes:

1. Organizar, ejecutar y conlrolar las adiv¡dades orientadas al desanollo f¡s¡co, mental,
esp¡ritual, oltural y soc¡al de los estudiantes a través de la formuhción y ejeoJción de
políticas, planes y programas de Bienesiar Universitario.

2. Gestionar proyectos ante ent¡dades ofciales y privadas para la obtencion de reorrsos
destinados al Bi¿'n€star Univers¡tario.

Hace parte de la Mcenectoria Académica el área de B¡enestar Universitario concebido
como un amb¡ente de formación multid¡mensional, en donde se busca fortalecer el 'b¡en-
ser, el bien-estar y el bien-vivir'' a través del desarrollo ps¡coafect¡vo, soc¡al, espir¡tual,
deport¡vo, recreativo y arlíst¡co de todos los miembros de la comunidad educat¡va.

Basado en pr¡nc¡p¡os de desarollo ¡nd¡vidual y comun¡tario, propende por la integración y
mnstrucción colectiva de escenarios el conoc¡m¡ento y descubrimienlo de manifestac¡ones
sociales, espirituales, alísticas, musicáles, deport¡vas y recfeativas.

El Bienestar Univers¡tario se fundamente en

r' FORMACIÓN INTEGRAL: Conlribuye al desanollo de las dimensiones del ser
humano en la d¡vers¡dad cultural, el desanollo fis¡co, ps¡cológico, afeclivo,
¡nteledual, soc¡al y su proyecc¡ón a la soc¡edad, en el contelo de la v¡da
lnstituc¡onal.

/ CALIDAO DE VIDA: El B¡enestar prop¡cia condiciones para la satisfacc¡ón de
necesidades, mntribuyendo al desarrollo de la persona y sus potenc¡alidades.

r' @El Proyecto Educátivo Universitario y la
misión de la ETITC, promueven la construcción de comun¡dad medianle una
formac¡ón ¡ntegral de cál¡dad, el desarrollo del talento humano, la investigación y
proyecc¡ón soc¡al geñerando espac¡os de pa(icipación.

Ten¡endo en oJenta que la misión de bienestar universitario articulada en el área de
Reqeación y Deporte: "va d¡rig¡da a orientar el esparcimiento med¡ante acl¡v¡dades de
carácier recreativo..., que permitan valorar y preservar elmed¡o amb¡ente y mot¡var la salud
física', (PEl, ETITC). De ¡gual manera, B¡enestar un¡versitario br¡nda programas
encaminados al mejoram¡ento de la cal¡dad de vida de la comunidad educativa de la ETITC,
espec¡almente de los estud¡antes desde las dimens¡ones ps¡coafecfivas, social, esp¡r¡tual,
deportiva, cultural y de salud.

Con el ñn de cumpl¡r eficientemente.con la m¡sión del área de deportes, se requiere de
realizar la inscripc¡ón a LA Vlll EDICION DE COPA BOGOTA UNIVERSITARIA PARA LA
TEMPORADA 2023 para los estud¡antes de los programas de educación super¡or que
integran los equ¡pos selecc¡ón de las modalidades de FUTSAL, TENIS DE MESA,
VOLEIBOL Y BALONCESTO, con el fin apoyar el deporte para formar deportistas en la
Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central y a la vez tener espac¡os de reseac¡ón y
conv¡vencia y con el objetivo de coadyuvar a la formac¡ón integral a través del deporle como
eje ¡ntegrador, educativo y solidario, buscando aportar a la formación integral de la
comunidad educativa.

Esta mmpetenc¡a se realizara los dias sábados en la universidad Agustiniana y escenarios
de univers¡dades altemos, en los meses de mazo, abrily mayo, junio, agosto, septiembre,
oclubre y nov¡embre de 2023 para los deportes como futsal masculino y femenino, ten¡s de
mesa, voleibol y baloncesto con un valor de tres m¡llones de pesos M/C (3.000.000) por
semestre, con la participación de 51 estud¡antes en total de toda la competenc¡a que a
@ntinuación se relacionan:

Edwin Fabian Barón Bemal
¡ngenieria en procesos induslriales
c c 100't167v7

Mateo Alejandro daza Blanchard

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPC CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD I

ESTUDIANTES FUTSAL MASCULINO:
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c.c. f001199009
lngeniería de procesos ¡ndustriales

David Alejandro Pachón Rodríguez
c.c. 10r2325398
Técnico en dibujo mecán¡co y henam¡entas industriales

Dav¡d Sleven Cárdenas Rendon
c.c'1015483503
lngen¡ería mecatrón¡ca

Javier Steven Duarte Montoya
c.c 1000518739
lnoen¡eria electromeénica

N¡colas Felipe López Casallas
1011089200
lngen¡ería elec{romeénica

Mateo Oach¡ardi Matta
1011320798
Técn¡co profes¡onal en dibujo mecán¡co y henamientas industriales

Nicolas Fel¡pe Lopez Casallas
c.c. 1011089200
lngen¡ería elec{romecán¡ca
Juan Pablo Sotelo
C.C 1019002¿182
Tecnología en desanollo Software

Kevin Alejandro Gutiénez Angulo
1012330414
fécnico en dibujo mecánico y herramientas industriales

Michael steven linares bohorquez
c.c 1000776790
Procesos ¡nduslr¡ales

ESTUDIANTES FUTSAL FEMENINO:

Angie N¡mll Benav¡des Uribe
c.c 1007158884
Egresada (Mecátrónicá)

Sonia Milena Martinez Ovallos
c.c 1030597558
lng. procesos industriales

Adr¡ana Paulina Gafaro Manyoma
c.c 1012392652
Egresada (Electromeén¡ca)

Angie Natalia Tones Bejarano
c.c.1014287295
Egresada (S¡stemas)

Mayerly Andrea Parra
c.c. 1026293652
procesos industr¡ales

Yesica Lorena N¡ño Peña
c.c, 1013a19283
Técnico profes¡onal en eleclrón¡ca industrial

CLASIF. DE
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Laura Aleiandra Ort¡z Duarte
técnico profesional en computación
c.c'102'1666396

Laura Cam¡la Mosquera González
c.c. 1000353841
Técnicá profesional en computación

Yenn¡fer Catal¡na Martínez
c.c 1023952223
Electromecán ica

Leidy vanessa lagos Amézquita
c.c 1023365240
lngeniería mecán¡ca

Denis Lorena Rodriguez Gómez
c.c. 1001065119
Procesos ¡ndustriales

María Camila Ardila Vargas
c.c.'1010'163694
Tecnólogo en desarrollo de sofiware

Erika Paola R¡vera Hemández
c.c 1.016.10 t.083
mecalrónica

Sandra Milena Basto Siena
c c 1022383939
ingen¡ería en procesos ¡ndustr¡ales

ESTUDIANTES TENIS DE MESA:

Dav¡d Alejandro Bermúdez Rojas
c.c 1000705978
TENIco PRoFESIoNAL EN ELECTRÓNIcA INDUSTRIAL

Sol Ochoa
c.c 10709894'14
TECNOLOGiA EN AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

Anderson Steven Rojas Rodríguez
c.c 1000153636
TECNOLOGiA EN AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

Dereck Fabián González Sandoval
c.c.1002725756
TÉNIco PRoFESIoNAL EN ELECTRÓNICA INDUSTRTAL

Crist¡an Jul¡án Cast¡blanco chacón
c.c 1072618669
TECNOLOGIA EN GESTIÓN DE FABRICACIÓN MECANICA

Juan Pablo Melo Ar¡za
c.c. 1000591524
TÉNICO PROFESIONAL EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL

Édison Jair Yara Rueda
c.c. '103'1161569

TECNOLOGIA DE SOFTWARE
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Anderson Rene Gómez aza
c.c.'1000802495

IPC
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TECNOLOGiA DE SOFTWARE

Dilan N¡colás González muñoz
c.c.'too1277332
TENIco PRoFESIONAL EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL

ESTUDIANTES BALONCESTO:

Juan Andrés Rojas Rodríguez
Programa: técn¡co Profesional En Compulac¡ón
C.C.: 1000593020

Brayan Aleiandro Fajardo Beltrán
Programa: Tecnologia En Automatización lndustrial
C.C.: 1233900827

Juan Esteban R¡veros Lamus
Programa: Técnico Profes¡onal En Electrónica lndustrial
C.C.:1026591855

Johan Esteban Bustos Sánchez
Programa: lngeniería En Procesos lndustriales
C.C.: '1012,+60601

Dan¡el Felipe Mantilla Mac¡as
Programa: Tecnología En Automatización lndustrial
C. C.: 1031181487

Juan David Ropero Castro
Programa: lngeniera Electromecánica
C.C.: '1031 182376

Sebast¡án Camilo Romero Espinosa
Programa: Técnico Profes¡onal En Dibuio Mecán¡co Y Henamientas lndustriales
C.C.: 1019989248

Martin Sant¡ago Guerero Carranza
Programa: Tecnología En Automat¡zación lndustrial
C.C.: 1001298748

Juan Dav¡d Garcia Campos
Programa: Técnim Profes¡onal En Computac¡ón
C.C.: '1033097126

Anderson Steven Rojas Rodríguez
Programa: Tecnología En Automat¡zac¡ón lndustrial
C.C.: 'l@0153636

Simón Esteban Henera Contreras
Programa: Técnico Profesional en Electrón¡ca lndustrial
C.C.: '1000789798

ESTUDIANTES VOLEIBOL:

Anderson Macana Patiño
Programa: Técn¡co Profes¡onal En Electrónica lndustrial
C.C: 1007159593

Valentín González Moreno
Programa: Técnico Profesional En Eleclrón¡ca lndustr¡al
C.C: 10'10840'105

CLASIF. DE
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Cristian Andrés Patiño
Programa: Técn¡co Profesional En Electrónica lndustrial
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C.C.: 1031641477

Nicolás Andrés Padilla Oleas
Programa: Técnico Profes¡onal En Electrón¡ca lndustrial
C.C: 10233d4806

N¡colás Ramírez Aldana
Programa: Técn¡co Profes¡onal En Electrón¡ca lndustr¡al
C.C: '1233504809

Juan Dav¡d Bello Aguilar
Programa: Técnico Profesional En Computación
C.C.: 1013108142

Lo anterior con el objeto de tener disc¡plinas deportivas que contr¡buyan a mantener
d¡scipl¡na y constancia y con el fin de desarrollar habilidades que potencien la inteligencia
emocional, robustecer el traba.¡o en equipo y el esfuerzo para alcanzar las meta,
adicionalmente contribuye, los estudiantes que además de praclicar en dicha modalidad
puedan representar a la ETITC en d¡cho tomeo.

Dentro de B¡enestar Un¡vers¡tario se han trazado líneas de acción, enmarcado en proyeclos
por los d¡ferentes programas, teniendo como referenc¡a la Constituc¡ón Politica, el Plan
Decenal de Educación, la ley 115, ley 387 y la ley 30. Trabajo que se real¡za para la
poblac¡ón estudiantil, tanto con los Programas de Educación Superior como con el
Bach¡llerato, sin descártar la participac¡ón de los docentes, funcionarios y demás miembros
de la Comunidad Académicá.

Que, por solic¡tud de la Dirección de B¡enestar Un¡versitario de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnim Cenlral se requ¡ere real¡zar la inscripción de los estud¡antes de PES para
participar en LA Vlll EDICION DE COPA BOGOTA UNIVERSITARIA PARA LA
TEMPORADA 2023.

La inscr¡pción se apl¡cará a los estud¡antes de la siguiente manera

Que, el valor de la inscripción para part¡cipar en LA Vlll EDICIÓN DE COPA BOGOTA
UNIVERSITARIA PARA LA TEMPORADA 2023 pa.a los estud¡antes del PES de la
Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Cenlral es por la suma de SEIS MILLONES DE
PESOS ($6.000.000) MONEDA CORRIENTE, lncluye ¡mpuestos, gastos y retenciones.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, cuenta con el Certificado de
Disponibilidad Presupueslal No. 13223 con cargo al Rubro A-03-03-04-O0l
TRANSFERENCIAS BIENESTAR UNIVERSITARIO (LEY 30 DE 1992), expedido el 04 de
abr¡l de 2023 por el profes¡onal especializado de Presupueslo.

Que, de acuerdo con lo anterior, se establece la necesidad de lnscribir los estudiantes del
PES de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, por lo lanto se requiere hacer el
reconocimiento y pago por dicha inscripc¡ón a la ASOCIACION NACIONAL DEL
DEPORTE LA RECREACION Y LA CULTURA identificada con NIT 901302580-5 por ser
quien organ¡za el evento a la cuenta de ahonos No.179283601 del Banco de Bogotá, por
valor de SEIS MILLONES DE PESOS (S6.000.000) MONEDA CORRIENTE, lncluye
impuestos, gastos y retenciones amparando ¡os recursos de la vigencia 2023.

Que, en mér¡to de lo expuesto,
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ITEM DISCIPLINA DEPORTIVAS 2023-1 2023-2

FINALIZACIÓN DE
COMPENTENCIAS
Y PREMIACIÓN:
25 DE
NOVIEMBRE DE
2023

,| FÜTBOL SALA MASCULINO s 720.000 $ 720.000
2 FÜTBOL SALA FEMENINO $ 720.000 $ 720.000
J VOLEIBOL MIXTO s 730.000 s 730.000
4 BALONCESTO MIXTO $ 730.000 $ 730.000
5 TENIS DE MESA MIXTO: 10

PARTICIPANTES
$ 100.000 $ 100.000

TOTAL TODAS
MODALIDADES

LAS $3.000.000 $3.000.000
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ARTíCULO PRIMERO. Autorizar el pago a ta ASOCTACTON NACTONAL DEL DEPORTE
LA RECREACION Y LA CULTURA ¡dentificada con NIT 901302580-5, teniendo en cuenta
lo establec¡do en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto '1082 de 2015 y la
autono.m¡a que nos otorga la l-ey 30 de 1992, para "REALIZAR INSCRIPCION A LA Vlll
EDICION DE COPA BOGOTA UNIVERSITARIA PARA LA TEMPORADA 2023"

ARTíCULO SEGUNDO. Autorizar la conespond¡ente transferencia eleclrónica a la cuenla
de ahorros No.179283601 del Banco de Bogotá, porvalor de SEIS MILLONES DE PESOS
(66.000.000) MONEDA CORRIENTE, lncluye impuestos, gastos y retenciones
amparado con el Cert¡flcado de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestal No. 13223 con cargo al Rubro
A{3-0344{01 TRANSFERENCTAS BTENESTAR UNTVERSTTARTO (LEY 30 DE 1992),
expedido el 04 de abril de 2023 por el profesional especial¡zado de Presupuesto.

ARTíCULO TERCERO. Publíquese el presente acto adm¡nistrativo en los medios
autorizados por Ley y sus decrelos reglamentar¡os, y en la página
www.colomb¡acompra. gov.co.

PUBLíQUESE, cOMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de abril de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
Rector

Rsvi§ó¡ coi di.rmciá eléctróri@:
Edgár M.uriro Ló!.¿ Lzrazq s€cetafio Géf@r
arÉt fdr Gtrne2- viere.tq aúri.¡satrc y FiÉrc¡eo
Oiáña Rdro Guellm R*tign ez, PEfeiúdJu.idie de Confficón.

PóyM¡ón ón éüdercia ete<rij6i@:
Neider oi* GaEia - Conlratra d€ Apoyo
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RESUELVE:

o


